
 

 

 

 

Lima, 05 de setiembre de 2022 

Carta PRFNP N° 920 – 2022  

 

Señor 

CARMELO CONDORI CUPI  
Director General  

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas – Minem  

Presente. - 

 

Asunto:  Se reitera solicitud de opinión sobre propuesta técnica del muestreo 

complementario para los Planes de Rehabilitación de los sitios de las 

cuencas de los ríos Pastaza y Tigre. 

 

Referencia: Carta PRFNP N° 805 – 2022 (ingresado el 23 de agosto de 2022) 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para saludarlo y reiterarle la solicitud remitida a su despacho mediante 

la carta de la referencia, con la que se le solicitó la remisión de la opinión respectiva a las 

propuestas técnicas de muestreo complementario para los Planes de Rehabilitación de 

los sitios de las cuencas de los ríos Pastaza y Tigre. 

 

Tal como se señaló en la referida carta, es importante considerar que en la Trigésima 

Octava Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para 

Remediación Ambiental, presidida por el Viceministro de Hidrocarburos del Ministerio de 

Energía y Minas, se acordó encargar a Profonanpe iniciar la negociación con la empresa 

consultora, con relación a la ejecución de los muestreos complementarios, cuyos 

resultados deben ser presentados en la próxima sesión de la Junta de Administración 

programada para el 12 de setiembre. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

FLOR BLANCO HAUCHECORNE 

Gerenta del Programa de Pasivos Ambientales 

Profonanpe 


